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ACTA No. 16 de 2018 

PROCESO: CONSEJO ACADÉMICO DOCTORADO EN EDUCACIÓN CADE - UD 

UNIDAD ACADÉMICA Y/O ADMINISTRATIVA: DOCTORADO INTERINSTITUCIONAL EN       

EDUCACIÓN – DIE-UD 

Hora de inicio: 

9:00 am 

MOTIVO Y/O EVENTO: CONSEJO DE DOCTORADO DIE-UD 
Hora de finalización: 

12:30 pm 

LUGAR: DIRECCIÓN DEL DIE-UD UBICADA EN LA SEDE ADUANILLA DE PAIBA DE LA             

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS  

Fecha: 04/10/2018 

 

Participantes 

Nombre Cargo Firma 

Dr. Harold Castañeda-Peña 
Docente en Propiedad  

Presidente del CADE 
 

Dra. Adela Molina Andrade  

 

Docente en Propiedad  

Secretaria ad-hoc 

Representante de los grupos de     

Investigación Interculturalidad Ciencia y    

Tecnología, INTERCITEC, del Grupo de     

Investigación en Educación en Ciencias     

Experimentales, GREECE, del Grupo    

Didáctica de la Química, DIDAQUIM, del      

Grupo Representaciones y conceptos    

Científicos, IREC, y del Grupo     

Investigación en Didáctica de las     

Ciencias, del Énfasis de Educación en      

Ciencias  

 

Dra. Bárbara Yadira García    

Sánchez 

Docente en Propiedad 

Representante de los grupos de     

Investigación Formación de Educadores,    

Emilio, y Formación Política y Memoria      

Social del Énfasis de Historia de la       

Educación, Pedagogía y Educación    

Comparada 

 

Dra. Pilar Esther Méndez Rivera 

Docente en Propiedad 

Representante del Grupo de    

Investigación Aprendizaje y Sociedad de     

la Información, del Énfasis ELT Education 

 

Dr. Juan Carlos Amador Baquiro 

Docente en Propiedad 

Representante de los grupos de     

Investigación Identidad, Lenguaje y    

Cultura, Moralia, Estudios del Discurso,     

Jóvenes, Culturas y Poderes y del Grupo       

de Investigación Interdisciplinaria en    
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Pedagogía del Lenguaje y las     

Matemáticas GIIPLyM, del Énfasis de     

Lenguaje y Educación 

 Dr. Rodolfo Vergel Causado 

Docente en Propiedad 

Representante de los grupos de     

Investigación Interdisciplinaria en   

Pedagogía del Lenguaje y las     

Matemáticas GIIPLyM, del Grupo    

Matemáticas Escolares-Universidad  

Distrital MESCUD, y del grupo     

Edumat-UD, del Énfasis de Educación     

Matemática  

 

 

Elaboró: Ronald Ramírez 

Profesional Universitario DIE-UD 

Visto Bueno del Acta:  

Dr. Harold Castañeda-Peña 

Presidente del CADE 

Dra. Adela Molina Andrade 

Secretaria ad-hoc 

 

ORDEN DEL DÍA: OCTUBRE 04 DE 2018 CADE 16 
 

1. Verificación de quórum y aprobación orden del día 
2. Lectura y firma del acta correspondiente a la sesión No. 15 realizada el 20 septiembre 2018 
3. Solicitudes de profesores 

3.1. Dra. Marieta Quintero Mejía: Presenta solicitud de permiso académico y apoyo económico en tiquetes y               
viáticos para asistir a un evento académico en calidad de invitada  

3.2. Dra. Sandra Soler Castillo: Presenta solicitud de apoyo económico y permiso académico para participar              
como ponente en evento académico 

4. Solicitudes de doctorandos 
4.1. María Elvia Domínguez Blanco (20141601028), con visto bueno de su directora de tesis, presenta: 

➢ Certificación de niveles de inglés cursados y aprobados para los fines correspondientes 

➢ Artículo con el objeto de acreditar un examen comprensivo de fundamentación teórica en el énfasis de                

lenguaje y educación 

4.2. Diana Gil Chaves (20122603001), con visto bueno de su directora de tesis, presenta solicitud de revisión de                 

decisión de no avalar la certificación del examen de lengua extranjera (inglés). 

4.3. Gina Claudia Velasco Peña (20101601008), con visto bueno de su director de tesis, presenta: 

➢ Documento de tesis doctoral con ajustes 

➢ Solicitud de adelantar los trámites para sustentación pública 

4.4. Antonio Quintana Ramírez (20081604003), con visto bueno de su director de tesis, solicita programar              

sustentación de tesis doctoral. 

4.5. Germán Alberto Chaves Mejía (20141601010), con visto bueno de su director de tesis, presenta: 

➢ Documento de proyecto de tesis ajustado 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su 
reproducción por cualquier medio, sin previa autorización. 



 

 

FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 

Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 03 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de Aprobación: 

21/03/2017 

 
➢ Solicitud asignación de fecha de sustentación 

➢ Solicitud de reconsideración asignación de créditos de pasantía 

4.6. Angélica María García Castillo (20122604003), con visto bueno de su directora de tesis, presenta: 

➢ Informe y soportes de pasantía 

➢ Informe de ajuste a documento de proyecto de tesis 

➢ Solicitud de asignación de fecha de sustentación de proyecto de tesis 

4.7. Jairo Enrique Castañeda Trujillo (20162601028), con visto bueno de su directora de tesis, presenta solicitud               

de acreditación de cumplimiento del requisito de candidatura de segunda lengua. 

4.8. Nelson Andrés Molina Roa (20122604007), con visto bueno de su directora de tesis, presenta respuesta al                

oficio CADE-UD-483-2017, caso 5.19. Ref.: Entrega de proyecto de tesis para designación de evaluadores,              

solicitud de candidatura y solicitud de prórroga para culminar el desarrollo de la tesis doctoral. 

4.9. Luis Alexander Castro Miguez (20162601018), con visto bueno de su directora de tesis, solicita aval de                

cronograma de actividades 2019. 

4.10. Olga Lucía Godoy Morales (20122602004) presenta solicitud de prórroga para finalización de estudios             

doctorales (Artículo 50 de Reglamento del DIE). 

4.11. Claudia Salazar Amaya (20141601036) presenta solicitud de cambio de asesor y certificación de acreditación              

de segunda lengua. 

4.12. Luis Carlos Castillo Garzón (20141601027) presenta solicitud de prórroga de pago del semestre 2018-3. 

5. Informe/Proposiciones de la dirección 
5.1. Proceso de publicación de libros 
5.2. Llamado a los énfasis para últimas solicitudes con cargo a presupuesto para el CADE 17 de 2018 
5.3. Actividad de acreditación y autoevaluación (ajuste de planes de acción de los énfasis) 
5.4. Internacionalización: conversaciones con la Universidad Católica de la Santísima Concepción de Chile 
5.5. Caso Sergio Briceño Castañeda 
5.6. DIE ante la Reforma 
5.7. Propuesta de material de visibilización 

6. Varios 

6.1. Casos presentados por el profesor Juan Carlos Amador 

6.1.1. Solicitud apoyo invitado internacional énfasis de lenguaje 

6.1.2. Informe de sustentaciones proyectadas por el énfasis de Lenguaje y Educación para el año 2019 

6.1.3. Cartas de las Dras. Sandra Soler Castillo y Marieta Quintero  

6.2. Caso presentado por el profesor Rodolfo Vergel 

6.3. Caso presentado por la profesora Pilar Méndez 

 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación de quórum y aprobación orden del día 

 

Verificado el quórum, y en consideración a la agenda propuesta en la convocatoria, el CADE-UD inició la sesión con                   

el nombramiento de la Dra. Adela Molina Andrade como Secretaria ad-hoc. 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su 
reproducción por cualquier medio, sin previa autorización. 



 

 

FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 

Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 03 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de Aprobación: 

21/03/2017 

 
2. Lectura y firma del acta correspondiente a la sesión No. 15 realizada el 20 septiembre 2018 

 

El CADE-UD hace lectura del Acta 15 del 20 septiembre 2018, la cual es aprobada y firmada previamente por el                    

Secretario ad- hoc de la sesión, y aprobada y firmada por el Presidente, el Dr. Harold Castañeda-Peña.  

3. Solicitudes de profesores 

3.1. Dra. Marieta Quintero Mejía: Presenta solicitud de permiso académico y apoyo económico en tiquetes y               

viáticos para asistir a un evento académico en calidad de invitada.  

SOLICITUD: La Dra. Marieta Quintero Mejía presenta solicitud de apoyo académico administrativo en tiquetes y               

viáticos para asistir como ponente invitada a la III Pre Bienal Internacional en Educación y Cultura de Paz, que                   

se realizará en Buenos Aires (Argentina), entre el 13 y el 25 de noviembre. La ponencia con la que se                    

participará tiene como título El papel de la memoria en experiencias nacionales e internacionales de paz.                

Además, el propósito de la participación está en el marco de la acción de “Fortalecimiento de alianzas                 

estratégicas, participación en redes y generación de conocimiento en el campo educativo”. 

RESPUESTA: El CADE-UD aprueba el apoyo para tiquetes y los viáticos para 5 días, sujeto a si se puede dar un                     

mayor apoyo. 

3.2. Dra. Sandra Soler Castillo: Presenta solicitud de apoyo económico y permiso académico para participar como               

ponente en evento académico 

SOLICITUD: La Dra. Sandra Soler Castillo solicita apoyo económico para participar como ponente en el VII Congreso                 

Internacional de Ciencias Humanas que tendrá lugar en la ciudad de Barcelona, los días 2 y 3 de noviembre de                    

2018. La ponencia aprobada en el evento se titula Discurso y racismo. Elementos para pensar una ‘gramática                 

del racismo’. Este apoyo consiste en 3 días de viáticos e inscripción al evento US$325. La solicitud de aval para                    

tramitar permiso académico comprende la semana del 29 de octubre al 3 de noviembre. 

RESPUESTA: El CADE-UD avala la participación de la Dra. Soler en el evento, actividades académicas y el apoyo                  

solicitado para cubrir viáticos e inscripción al Congreso. 

4. Solicitudes de doctorandos 

4.1. María Elvia Domínguez Blanco (20141601028), con visto bueno de su directora de tesis, Dra. Marieta               

Quintero Mejía, presenta: 

4.1a. SOLICITUD: Certificación de niveles de inglés cursados y aprobados para los fines correspondientes.              

Documentos de soporte: Certificación del ILUD 7 niveles y relación de los módulos componentes del               

programa de inglés para valoración del cumplimiento del total de 480 horas. 
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RESPUESTA: El CADE-UD, luego de revisar y verificar los soportes entregados, avala el cumplimiento de las horas en                  

lengua extranjera, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15, numeral 2 del Reglamento del Doctorado                 

–Acuerdo 02 de 2010 del Consejo Superior Universitario.  

4.1b. SOLICITUD: Artículo con el objeto de acreditar un examen comprensivo de fundamentación teórica en el                

énfasis de lenguaje y educación (EFE) http://revistas.usta.edu.co/index.php/cfla/article/view/2241. 

RESPUESTA: El CADE-UD avala la aprobación del examen; no obstante, en la respuesta a esta solicitud se                 

recomendará a la doctoranda que se presente como examen de educación y pedagogía (EFEP). 

4.2. Diana Gil Chaves (20122603001), con visto bueno de su directora de tesis, presenta solicitud de revisión de                 

decisión de no avalar la certificación del examen de lengua extranjera (inglés). 

SOLICITUD: Certificación de niveles de inglés cursados y aprobados para los fines correspondientes con base en                

cumplimiento de horas y caso previo de aprobación de nivel B1. Documentos de soporte: Certificación de la                 

Academia Smart (Elemental A1 y A2) y Reporte de resultados del Michigan English Test. 

RESPUESTA: El CADE-UD, dado que la doctoranda presenta certificaciones por horas cursadas y aprobadas, avala el                

cumplimiento de las horas en lengua extranjera, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15, numeral 2                  

del Reglamento del Doctorado –Acuerdo 02 de 2010 del Consejo Superior Universitario. 

4.3. Gina Claudia Velasco Peña (20101601008), con visto bueno de su director de tesis, presenta: 

SOLICITUD: Entrega documento de tesis doctoral con ajustes con el fin de solicitar adelantar los trámites para                 

sustentación pública. Fecha sugerida: 14 o 15 de noviembre. Los jurados asignados son: Dra. Blanca Inés Ortiz                 

Molina, Dr. Juan Mainer Baqué, Dra. María Isabel González Terreros. 

RESPUESTA: El CADE-UD se da por enterado y aprueba programar la fecha e iniciar el trámite administrativo para la                   

defensa de tesis doctoral. 

4.4. Antonio Quintana Ramírez (20081604003), con visto bueno de su director de tesis, solicita: 

SOLICITUD: Programar sustentación de tesis doctoral el 19 de noviembre (11 a.m.). El Dr. Germán Muñoz informa                 

que han coordinado con los jurados Dra. Inés Dussel, Dr. Jaime Alejandro Rodríguez y Rocío Rueda Ortiz, la                  

fecha y hora de la sustentación, teniendo en cuenta que las dos jurados estarán fuera de Colombia. 

RESPUESTA: El CADE-UD se da por enterado y aprueba programar la fecha e iniciar el trámite administrativo para la                   

defensa de tesis doctoral. 

4.5. Germán Alberto Chaves Mejía (20141601010), con visto bueno de su director de tesis, presenta: 

4.5a. SOLICITUD: Asignación de fecha de sustentación, presenta documento de proyecto de tesis ajustado. Jurados               

asignados: Dra. Adela Molina Andrade, Dr. Rubinstein Hernández y Dra. Joglar Carol. 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su 
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RESPUESTA: El CADE-UD se da por enterado y aprueba programar la fecha e iniciar el trámite administrativo para la                   

defensa de proyecto de  tesis doctoral. 

4.5b. SOLICITUD: Aval para realización de pasantía con el Dr. Julio Alejandro Castro Moreno, Universidad               

Pedagógica Nacional, entre el 16 de octubre y el 23 de noviembre (80 horas de trabajo directo y 240 horas de                     

trabajo autónomo). 

RESPUESTA: El CADE-UD estudió el contenido de la comunicación presentada y revisó la propuesta de trabajo y                 

productos que presenta el doctorando, con el fin de solicitar aval para realizar la pasantía doctoral bajo la                  

asesoría del Dr. Julio Alejandro Castro Moreno, entre el 16 de octubre y el 23 de noviembre de 2018, también                    

consideró que según el tiempo que informa en el cronograma presentado, la asignación de créditos que se                 

avala es de 5 créditos (60 horas presenciales y 180 autónomas) para un total de 240 horas. 

  

4.5c. SOLICITUD: Reconsideración asignación de créditos de pasantía. 

RESPUESTA: El CADE-UD reconsidera una decisión de este Consejo (Acta sesión CADE No. 01, enero 21 de 2016) en                   

la que se solicitó y aprobaron 4 créditos a una pasantía internacional. El CADE revisa productos, duración y                  

actividades realizadas y, considerando que cumple con los objetivos, productos y tiempo de media pasantía,               

acuerda: 

 

Que la pasantía realizada por el doctorando Germán Alberto Chaves Mejía (20141601010) del 10 al 23 de                 

diciembre de 2014, en la Universidad Católica de Chile, bajo la asesoría del Dr. Mario Quintanilla, se                 

reconsidera y avala la asignación de 5 créditos para esta pasantía. 

4.6. Angélica María García Castillo (20122604003), con visto bueno de su directora de tesis, Dra. Sandra Soler                

Castillo, presenta: 

4.6a. SOLICITUD: Asignación de fecha de sustentación, presenta documento de proyecto de tesis ajustado con aval                

de su directora de tesis, Dra. Sandra Soler Castillo. Jurados: Dra. Irene Vasilachis de Gialdino, Dra. Irma Alicia                  

Flores Hinojos y Dra. Dora Inés Calderón.  

RESPUESTA: El CADE-UD se da por enterado y aprueba programar la fecha e iniciar el trámite administrativo para la                   

defensa de proyecto de tesis doctoral. 

4.6b SOLICITUD: Avalar pasantía internacional, presenta informe de pasantía internacional con firma de la              

directora de pasantía: Dra. Irene Vasilachis de Gialdino. 

RESPUESTA: El CADE-UD avala la asignación de créditos de pasantía internacional (10 créditos).  

4.7. Jairo Enrique Castañeda Trujillo (20162601028), con visto bueno de su directora de tesis, Dra. Carmen Helena                

Guerrero, presenta solicitud de acreditación de cumplimiento del requisito de candidatura de segunda             

lengua. 
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SOLICITUD: Acreditación de segunda lengua, presenta certificado con Vo. Bo. de directora de tesis, de IELTS,                

CEFR=C1. 

RESPUESTA: El CADE-UD, dado que el doctorando presenta los resultados de la prueba IELTS, avala el                

cumplimiento del requisito de lengua extranjera, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15, numeral 2                 

del Reglamento del Doctorado –Acuerdo 02 de 2010 del Consejo Superior Universitario. 

4.8. Nelson Andrés Molina Roa (20122604007), con visto bueno de su directora de tesis, presenta respuesta al                

oficio CADE-UD-483-2017, caso 5.19. Ref.: Entrega de proyecto de tesis para designación de evaluadores,              

solicitud de candidatura y solicitud de prórroga para culminar el desarrollo de la tesis doctoral. 

SOLICITUD: Otorgar una prórroga adicional de un año para finalizar el trabajo. Presenta relación de instrucciones                

recibidas por medio del oficio CADE-UD-483-2017, caso 5.19 y breve presentación del avance en cada una. 

RESPUESTA: El CADE-UD se da por enterado de la solicitud del doctorando y, de conformidad con lo establecido en                   

el artículo 50 del Reglamento del Doctorado –Acuerdo 02 de 2010 del Consejo Superior Universitario-, avala                

la solicitud de prórroga de entrega del documento de tesis doctoral, teniendo en cuenta la presentación de                 

avances a los requerimientos del oficio CADE-UD-483-2017, caso 5.19, y define que Nelson Molina Roa               

deberá entregar el documento en mención con fecha límite del lunes 30 de septiembre de 2019.  

4.9. Luis Alexander Castro Miguez (20162601018), con visto bueno de su directora de tesis, Dra. Olga Lucía León,                 

solicita aval de cronograma de actividades 2019. 

SOLICITUD: Avalar el cronograma de actividades 2019, con el fin de presentar ante la Secretaría de Educación                 

Distrital una comisión de estudios para el año de referencia; para ello, presenta tanto el cronograma como un                  

modelo de certificación que requiere (ya ha realizado la consignación de los derechos pecuniarios              

correspondientes).  

RESPUESTA: El CADE-UD avala el cronograma presentado y recomienda realizar la certificación de estudios con la                

nota ajustada a los términos que contempla el reglamento del DIE-UD. 

4.10. Olga Lucía Godoy Morales (20122602004) presenta solicitud de prórroga para finalización de estudios             

doctorales (Artículo 50 de Reglamento del DIE). 

SOLICITUD: Otorgar prórroga para finalización de estudios doctorales. Informa que según las indicaciones dadas              

por el CADE-UD, logró aceptación del Dr. Alfonso Claret Zambrano de la Sede DIE-Universidad del Valle. 

RESPUESTA: El CADE-UD resuelve avalar la solicitud de prórroga de Olga Lucía Godoy, considerando, que se                

encuentra dentro de los tiempos límites de culminación de sus estudios doctorales. Aunado a esto,               

recomienda realizar la notificación al Consejo Académico Interinstitucional del Doctorado en Educación sobre             

la aceptación de la dirección por parte del Doctor Claret. 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su 
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4.11. Claudia Salazar Amaya (20141601036) presenta solicitud de cambio de asesor y certificación de acreditación              

de segunda lengua. 

4.11a. SOLICITUD: Cambio de asesor de tesis, presenta con el requerimiento documentos (11 anexos) que               

justifican la solicitud.  

RESPUESTA: El CADE-UD, ante el asunto expuesto, decide que se realizará una hoja de ruta-plan de formación                 

(cronograma) para cumplimiento de requisitos de la doctoranda y se estudiará el caso para definir el proceso                 

a seguir. 

 

A la doctoranda se le notificará que el caso está en estudio. 

4.11b. SOLICITUD: Solicitud de certificación de acreditación de segunda lengua, presenta los certificados de 8               

niveles de inglés de 60 horas cada uno. Las certificaciones son del SENA.  

RESPUESTA: El CADE-UD, dado que la doctoranda presenta certificaciones por horas cursadas y aprobadas, avala el                

cumplimiento de las horas en lengua extranjera, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15, numeral 2                  

del Reglamento del Doctorado –Acuerdo 02 de 2010 del Consejo Superior Universitario. 

4.12. Luis Carlos Castillo Garzón (20141601027) presenta solicitud de prórroga de pago del semestre 2018-3. 

RESPUESTA: El CADE-UD se da por enterado y decide informar al doctorando que debe normalizar su situación                 

financiera ante la instancia correspondiente, debido a que el CADE no tiene competencia en decisiones               

administrativas concernientes a los derechos pecuniarios. 

5. Informe/Proposiciones de la dirección 

5.1. Proceso de publicación de libros 

 

El Dr. Harold Castañeda-Peña informa que la publicación de los libros con apoyo de la Secretaría de Educación                  

del Distrito está avanzando. 

5.2. Solicitudes para cargo de presupuesto 

 

El Dr. Castañeda reitera el llamado a los énfasis para presentar solicitudes con cargo a presupuesto. El último                  

plazo de presentación es el 18 de octubre, fecha en que tendrá lugar la sesión del CADE 17 de 2018. 

5.3. Actividad de autoevaluación y acreditación 

 

Con el fin de dar continuidad a las actividades de autoevaluación, acreditación e implementación del plan de                 

mejoramiento del DIE, el Dr. Castañeda informa a los honorables consejeros que se realizará una actividad de                 

cierre de semestre la cual tendrá como acción central la revisión y ajuste de los planes de acción de los énfasis                     

a la luz del plan de mejoramiento 2016-2020. 
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5.4. Internacionalización 

 

El Dr. Harold Castañeda-Peña informa que se ha trabajado con la Vicerrectora de Investigación y Posgrado de                 

la Universidad Católica de la Santísima Concepción de Chile, en cabeza de la Doctora Mónica Tapia Ladino. Los                  

intereses que se han abordado en las conversaciones son sobre movilidad docente, cotutelas para dobles               

titulaciones, proyectos de investigación conjuntos y codirecciones, y movilidad de estudiantes. Teniendo en             

cuenta que hay un convenio marco, se hará la revisión para solicitar un convenio específico para las                 

actividades del DIE. 

5.5. Caso Sergio Briceño Castañeda 

 

El Dr. Castañeda informa que el doctorando Sergio Briceño está listo para defensa, pero no ha presentado                 

informe de pasantía, por esta razón no se programa la defensa. El doctorando ha sido convocado, pero no ha                   

dado respuesta a la solicitud de entrega del informe de pasantía. 

5.6. El DIE ante la Reforma 

 

Para este punto, el Dr. Juan Carlos Amador informa sobre algunos aspectos destacables: 1. La participación de                 

la comunidad universitaria por medio de la Asamblea Universitaria se mantuvo como una figura consultiva sin                

función decisoria, 2. La elección del rector, el logro fue que se avalara y la comunidad universitaria participara                  

en esta toma de decisión y 3. La organización académica. 

 

El Dr. Harold Castañeda-Peña convoca a que el programa de Doctorado se posicione frente al tema y actúe                  

con respecto a la reforma. 

5.7. Propuesta de material de visibilización 

 

El Dr. Castañeda presenta al honorable Consejo la propuesta de un conjunto de materiales de visibilización                

para el programa y solicita el aval para realizar este gasto el cual cubrirá variados artículos que favorecerán la                   

imagen en sus múltiples actividades. 

RESPUESTA: El CADE-UD avala la propuesta de material de visibilización con el fin de dar trámite administrativo                 

correspondiente. 

6. Varios 

6.1. Casos presentados por el profesor Juan Carlos Amador 

6.1.1. En el marco de la acción de Fortalecimiento de grupos de investigación, el énfasis de Lenguaje y                  

Educación solicita apoyo para invitar al Doctor José Ángel Ruiz Jiménez, quien realizará varias actividades               

académicas en el DIE (Conferencia y seminario intensivo). 
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RESPUESTA: El CADE-UD avala realizar la invitación al Dr. Ruiz, así como dar trámite administrativo al apoyo                 

económico correspondiente. 

6.1.2. El énfasis de Lenguaje y Educación, en atención a la solicitud de la Dirección del programa, informa que                   

proyecta para los periodos académicos de 2019-1 y 2019-3 la presentación de: 

➢ 4 defensas de tesis doctorales 

➢ 4 sustentaciones de proyectos de tesis 

6.1.3. Carta dirigida al CADE con propuesta del énfasis en Lenguaje y Educación sobre criterios de oferta                 

académica de seminarios de énfasis y de educación y pedagogía; además, solicitud de trabajar para plantear                

un lineamiento general sobre el desarrollo del espacio de formación en educación y pedagogía. 

RESPUESTA: El CADE-UD decide que el tema se aborde en la sesión de CADE 17. 

6.2. Caso presentado por el profesor Rodolfo Vergel 

 

El Dr. Rodolfo Vergel, coordinador del énfasis en Educación Matemática, informa que se ha recibido una solicitud                 

para realizar pasantía en el DIE de: 

➢ Fernando Riveros Sanabria, estudiante de Doctorado en Educación de la Universidad Católica de Manizales. 

El CADE-UD indica que se realice la formalización de la estadía de los pasantes ante el Centro de Relaciones                   

Interinstitucionales de la Universidad, y se elabore la respuesta indicando el director que asumirá la pasantía                

entrante. 

6.3. Caso presentado por la profesora Pilar Méndez 

 

La Dra. Pilar Méndez, coordinadora del énfasis en ELT Education, solicita el aval del CADE para realizar el evento                   

denominado Educación, Ciudad, Investigación, el cual se realizará el 22 de noviembre de 2018 en la Universidad                 

Distrital, sede Aduanilla de Paiba. Este evento cuenta con rubros, pues, corresponde a un proyecto financiado por                 

el Centro de Investigación y Desarrollo Científico-CIDC de la Universidad. El aval que se conceda no afectará el                  

presupuesto del programa y será presentado ante el CIDC para los trámites de financiación. 

RESPUESTA: El CADE-UD avala la realización del evento Educación, Ciudad, Investigación sin afectación de rubro. 
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